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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 07 de mayo de 2024. Paso el 
presente asunto a la señora juez, informando que el mandatario judicial 

del demandante ha solicitado la corrección de la matricula inmobiliaria del 
bien objeto de liquidación, en tanto se consignó el número de manera 
errada en el trabajo de partición y la sentencia aprobatoria del mismo. 

Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 

 
MARÍA DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 
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Mayo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante escrito remitido al correo electrónico del juzgado, el mandatario 
judicial de la parte demandante, solicita se corrija el número de la 

matrícula inmobiliaria del bien objeto de liquidación, por cuanto la 
matrícula consignada en el trabajo de partición y la sentencia aprobatoria, 
no corresponde al inmueble del asunto de la referencia. 

 
Revisado el proceso, se tiene que, efectivamente se ha incurrido en un 
yerro al reseñar la matrícula inmobiliaria del bien objeto de liquidación, en 

el trabajo de partición y en la sentencia aprobatoria de la misma, evento 
que no permite el registro de la sentencia aludida en tanto no permite 

identificar el bien inmueble objeto de distribución herencial. 
 
En este sentido, establece el artículo 286 del Código General del Proceso lo 

siguiente:  
 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
(…) 

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre 
que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 
(Subrayas y negrillas del Juzgado) 

 
Así las cosas, se corregirá el yerro referido en relación con el número de 
matrícula inmobiliaria del único bien sucesoral, referida en la partición y 
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por consiguiente en la sentencia aprobatoria de la partición, siendo la 
correcta 120-58389 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Popayán. 
 
Tal corrección de otro lado, no requiere el requerimiento a la partidora 

para dicho fin, tal como lo solicita el interesado, por tratarse de datos 
numéricos que pueden ser confrontados por el despacho con los 
documentos que obran en el expediente, procediendo la corrección de la 

sentencia aprobatoria de la partición y por la misma vía de la partición, al 
tenor del dispositivo legal antes transcrito, ya que dicha providencia 

presupone la conformidad con el contenido del trabajo partitivo y 
necesariamente, la omisión o cambio de palabras en éste por su 
inescindible nexo con la sentencia, aunque no estuvieren contenidos en su 

parte resolutiva, influyen en ella pues impiden su registro.    
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. CORREGIR la sentencia aprobatoria de la partición No. 108 de 

fecha 31 de agosto de 2023 emitida por este juzgado y la partición misma, 
en relación a la matrícula inmobiliaria del único bien inmueble que 

conforma el activo sucesoral, siendo la correcta el No. 120-58389 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad, y no el que erradamente 
se indicó en dicha labor y en la citada providencia. 

 
SEGUNDO: ADJUNTESE copia del presente proveído al oficio que se 
remita a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 

para los fines pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

La providencia anterior se notifica 
en el estado Nro. 078 de hoy 

08/05/2024 
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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